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BUENOSAIRES. 29 JUN 2008 

VISTO el Expcdieote N" 6957106 del registro de este MINISTERIO DE 

BDUCACIóN, CIENCIA y TECNOLOGÍA. Y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente _ianado en el Visto tramita la CONTRATACIÓN 

DIRECTA N" 39106 refeaente a la ldquisici6n. ccmsolidaciÓD y en1TBga de textos escolares, 

para ser ¡Jodí""""'" a aquoIlas _Idas que se encucmtml en situación de vulnerabilidad 

socioeducativa, atendidas por las .:eioDes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

PROGRAMAS COMPENSATORIOS y, pualas participantes del Programa Integral para 

la Igualdad F.ducativa (PDE). entado por RcIolw::iÓD Ministerial N" 316 de fecha 30 de 

marzo de 2004. ~ente de la SECRETARÍA DE BDUCACJÓN, como uf tambiéa 

para Jos establecimientos orfucstIvos que fueran incorporados dUlllllte el corriente afto al 

d1ado pIOBl'8I%III. coa la fínDa BDICIONES SM S.A.. 

Que por m:pediente N" S086IOS lnmIitó el proc«Iirniento COIl!IuIti:Yo para la 

se1eccl6n de tc:xtoe. 

Que la CONTRATACIÓN DIRECTA fue encuadrada en el articulo as 
iDciao el) IlplllIado 3 del Dec.mu 'N" 1023/01 Y autorizada su convocatoria por 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N" 363, de fecha 4 de abril de 2006, por la cual se aprobó 

"¡mjsmo el PUeao de Bases y CondicioDes Particulares. 

Que la erogación para la pceaeot.:: COü1Iata..'Í6n se estimó en la suma tota1 de 

PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 

SBSENTA y CINCO CENTAVOS ($292.227,65). 

Que se dio la publicidwt establecida por el artfculo 32 p6mfo SO del Decmo 

N" 1023/01 Yse eun61a InvitaciÓD COJlupoodimte. 

Que el Ado de Apertura de Ofertas tuvo luprel dfa 19 de mayo de 2006. 

Que la COMISIÓN EVALUADORA emitió el·dictamen previsto en el 

atfeuIo 78 iDciso c) lIpIIIudo 1) del Reglamento aprobado por el Decreto N" 436/00, 

ftICClIIIeIKIpndo 8I\judbr a la firma propuesta por ~ustanIe al pndo estipulado 
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oportunanumfe y a ID eapecificaciones eliiab1ecidas en el Pliego de Bases y Coadiciones 

ParticuIIrea. 

Que se cuenta con el lridito necesario, conforme surge del formulario 

emitido por el S¡SIema Loeal unifialdo (SLU) obnnle a flI.. 21/30. 

Que la DIRECCIÓN GBNERAL DE ASUNTOS 1UlÚDICOS tomó la 

mm w~ de su competencia 

Que la pteaente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artfculo 11 

inciso f) de) DccrdO N" 1023101 Yla Decisión Administrativa N° 215199. 

Poretlo, 

EL MlNIS1RO DE EDUCACIÓN. CIENCIA YTECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTfCULO )0._ Apruébase 10 actuado en la CONTRATACIÓN DIRECTA NO 39106 

conl'OCllMla para la adquisición, consolidación y entn!p de textos cscoIateS para el ptimer 

do de EOB, para las eIIC11elas atendidas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

PItOORAMAS COMPENSATORlOS y participantes del PROGRAMA INTEGRAL 

PARA LA IGUALDAD EDUCATIVA (PIIE). 

ARTfCULO 1:'.- A4judiClllt el nmaIón 6nico de la CONTRATACIÓN DIRECTA NO 

39106 a favor de la finna EDICIONES SM S.A. (CUIT 30-70769701,2). por la suma de 

PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 

SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($292.227,65). 

ARTÍCULO 3-., Imp/ík!se la suma de PBSOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OOS MIL 

OOSCIBNTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($292.227,65) al 

Pr08l..... 33- AWvidad 08- lDclso 2- Partida principal 3- Partida parcial. 5- Fumte de 

Financiamic:oto 11 del. ejercicio 2006. 

ARTÍCULO 4°._ Re¡fstmIe. c:omwúquese, ootifIquese al ürtcresado. pase a la 

DIRECCIóN DE CONTRATACIONES para su intervención y archfvese. 


